
SECRETARIA.- Palmira, V., 29-junio-2022. A despacho de la señora Juez la presente acción 

de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: Alejandro Calderón Ruíz C.C. N° 16.785.602  

T.P. N° 196.379 

Representados:  

 

Accionados: 

Maritza Peña Cobo y Freyder Machado Lasso  

C.C. N° 31.174.920 y N° 6.221.909 

Sociedad Cali Parking Multiser S.A.S., Juzgado Segundo  

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira,  

Dirección Ejecutiva Seccional Administrativa Judicial  

del Consejo Superior de la Judicatura de Cali  (v.) 

Vinculados: 

 

 

Radicación: 

Sociedad Activos Especiales S.A.S. S.A.E. y su  

representante legal Andrés Alberto Ávila o por quien  

haga sus veces, Secretaría de Movilidad Municipal de Cali (V.) 

76-520-31-03-002-2022-00084-00 

    

 

El doctor ALEJANDRO CALDERON RUÍZ identificado con la cédula de ciudadanía N° 

16.785.602 y tarjeta profesional N° 196.379, obrando en como apoderado de los señores 

MARITZA PEÑA COBO y FREYDER MACHADO LASSO identificados con las C.C. N° 

31.174.920 y N° 6.221.909, respectivamente, interpone acción de tutela contra la 

SOCIEDAD CALI PARKING MULTISER S.A.S., al JUZGADO SEGUNDO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA, al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, a la DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL ADMINISTRATIVA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DE CALI  (V.), donde manifiesta que vinculados son la SOCIEDAD 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. S.A.E. y su REPRESENTANTE LEGAL ANDRÉS 

ALBERTO ÁVILA O POR QUIEN HAGA SUS VECES, a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD MUNICIPAL DE CALI (V.), por considerar vulnerados los derechos de 
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PETICIÓN, el DEBIDO PROCESO ADMISTRATIVO, a la IGUALDAD  y a la BUENA FÉ 

reconocidos en la Constitución Política de Colombia. 

 

Leído el memorial de tutela se aprecia que este despacho es una de las entidades 

accionadas, que se tuvo conocimiento de una acción de tutela como se ve en los anexos, fl 

21, por eso con base en los artículos 1, 141 numeral 1 de la ley 1564 de 2012 resulta 

improcedente conocer del presente asunto, dado que no se puede tener la calidad de juez 

y parte. En consecuencia, se remitirá al juzgado que nos sigue en turno y se informará  a 

la oficina de reparto para su correspondiente descuento y abono al juzgado Tercero Civil 

del Circuito. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el 

doctor ALEJANDRO CALDERON RUÍZ identificado con la cédula de ciudadanía N° 

16.785.602 y tarjeta profesional N° 196.379, obrando en como apoderado de los señores 

MARITZA PEÑA COBO y FREYDER MACHADO LASSO identificados con las C.C. N° 

31.174.920 y N° 6.221.909, respectivamente, contra la SOCIEDAD CALI PARKING 

MULTISER S.A.S., el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PALMIRA, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, 

a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL ADMINISTRATIVA JUDICIAL DEL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE CALI  (V.), donde manifiesta que vinculados son la 

SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. S.A.E. y su REPRESENTANTE LEGAL ANDRÉS 

ALBERTO AVILA o por quien haga sus veces,  la SECRETARÍA DE MOVILIDAD MUNICPAL 

DE CALI (V.), por considerar vulnerados los derechos fundamentales de PETICIÓN, el 

DEBIDO PROCESO ADMISTRATIVO, a la IGUALDAD  y a la BUENA FÉ reconocidos 

en la Constitución Política de Colombia por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío inmediato de este expediente, al Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Palmira, para que se sirva repartir esta tutela.  

 

TERCERO: OFÍCIESE a la oficina de reparto Palmira, informando lo acá decidido para 

el respectivo descuento. 
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CUARTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a la parte accionante en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso 

por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE   

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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